
 

 

 

 

 

 

Leonor Serrano Pablo 

Primera abogada que actuó ante la Audiencia de Barcelona 

Hinojosas de Calatrava (Ciudad Real), 1890 -Madrid, 1941 

 

Leonor Serrano Pablo fue una maestra, inspectora de primera enseñanza (1913-1937) y 

abogada (1930-1938), convirtiéndose, según la prensa, en la primera mujer abogada que 

intervino profesionalmente en la Audiencia de Barcelona.  

 

Nace en Hinojosas de Calatrava, provincia de Ciudad Real, el 23 de febrero de 1890. Realiza 

el bachiller en el Instituto de Huesca, expidiéndose el título el 7 de octubre de 1927, 

titulación ésta que le permitirá acceder a los estudios universitarios de Derecho durante el 

periodo 1927-1930, primero en la Universidad de Barcelona (seis asignaturas superadas), y 

luego en la de Zaragoza, en la que realizó todas las asignaturas de segundo a quinto curso 

en solo dos años académicos, obteniendo aquí la licenciatura en 1930 a los 40 años de 

edad, siendo la segunda mujer en obtener el título de Derecho en Zaragoza. 

 

En ese año, regresará a Barcelona, y el 27 de septiembre de 1930 solicitará ser admitida en 

el Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona para ejercer la profesión. La Junta de Gobierno 

aceptó su incorporación colegial el 6 de octubre de 1930. 

 

Su primera actuación profesional ante un tribunal (Audiencia de Barcelona) se producirá el 

22 de abril de 1932, y según la prensa (El Luchador: Diario republicano; y El Sol; ambas 

ediciones de 22 de abril de 1932) el primer juicio en que una mujer actuó como abogada: 

“Ayer por la mañana debutó en la Audiencia Doña Leonor, la primera mujer Abogado que en 

nuestra ciudad informa ante los Tribunales de Justicia”. Siguiendo la prensa, también 

conocemos que ese mismo año fue nombrada vocal del Tribunal de Menores de la provincia 

de Barcelona (La Vanguardia, 21 de febrero de 1932). Participará, como una de las tres 

únicas mujeres abogadas designadas al efecto, en el I Congreso Jurídico Catalán de 1936. 

 



La Guerra Civil truncará su trayectoria profesional, tanto en la enseñanza (1937) como en 

la abogacía (1938). Causará baja en el Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona por 

acuerdo de su Junta de Gobierno de fecha 17 de agosto de 1938, por motivo de impago de 

cuotas colegiales. Marchará al exilio en territorio francés, regresando a Madrid el 4 de abril 

de 1939, sin poder ejercer la profesión y sobreviviendo dando clases particulares. Leonor 

Serrano Pablo murió en Madrid el 24 de abril de 1941. 

 

José Santiago Yanes Pérez 
Doctor en Derecho  

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria   
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